
Núm. ^^ ^ 3. illártes ^ de ^Iarzo de 1867. ^^ ^ cuartos.

n^: ^a i^iiovivci t̂  ^r coi ►norsa ^
9USCYlICl01r! PA.BiICULA3'ii: ,, Las leyes, órdgnes ^ anuncios qu^ sQ

^ manden publicar en los Boletines oficiales
TC°n mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera 16 ^^s• se r:an de remitir al Ce^e potítico reapectivo
^res id. . . . . 33^ • . . . 45 I por ^óuyo conducto se pasarán á las editores
Seis id. . . . . . 6C . . . 90 I de los mencion^dos periódícos. (Beales ór-
Un año. . . . . I3a . . . ^ ^80

I
denes de 6 de Abril de 1838, y^J: de Octu-

^5rí ^OULlica Goclo lps dias excepto las Do^s^i^{qoS. bre de 18: 4 )

Las leyes y las dispor^iciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia •desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dia ŝ despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837. )

PRESIDE\Ci^ DEL CO\SEJO
IIE ílI1^ISTltOS.

S. \I. ia Reina Nuestra Seŭora

(q. D. g.), y eu augusta Roal fami-

lia, continuan sin novedad en su im-

portinte salud:

^11\ISTERIO UE CR^ICIA Y JUSTICIt1.

RL^K^L ORDLN.

La Reina (q. D g.) se ha digna-

do mandar que para el dia 9 del cot•-

riente se hallon ea sus puestos los I11a-.

gistrados, I^'iscales, Jueces y: Promo-

tores da la Península; quedanao in-

terrumpida toda licencia, salxo las

concedidas por motivos graves de sa-

lud, acorca de las cuales los Rogen-
tes y Fiscales, acudiendo á ellos sus

subordinados respectivos, resolverán
lo que estimen justo, dando cuenta
á este Ministerio; pudiendo continuar

en el uso de las mismas desds el dia

2^ da este propio ,mes,en adelante por
el térmico que re:te los que ha,yan

cesado en ellas en virtud d0 esta dis-
posicion. Es, tambien la voluntad de

S^ M. que en igual f;,rma queden re-

ducidos los término$ para tomar, po-

sesion, salvo motivos de enferruedad

ó imposibilidad, que habráu de jus-
tificarse en su dia.

De Real órden lo digo á V.., pa-
ra los efectos consiguientes.

Dios guarde á V... muchos años.

Madrid 1.° de Marzo do 18G7.--
Arrazola.

Sr• Regeuto y Fiscal do la Au-
diencia da..,

((^acela del 2 de !Ylarzo.)

a^e#z't

Slll'IiEl10 TRItll1\1L DE JGSTICI:1.

En la villa y corto de Madrid, á

23 de Febrero cle 18G7, en los autos
que en el Juzgaclo de primera iustan-

cia de Valls y la sala segunda de la

Real Audíencia de Barcelona ha so-

guido D. Francisco Roca con dori

Juan^Guasch sobre nuli-iad cío unas

escritucas; los cualeq penden ante

I^'os en virtud dol rP,curso de casacion

interpuesto por ol d^mandadó contra

la sentencia quo en 8 de Mayo de 18GG

dictó la referida Sala.

Resultando que en 5 do Setiem-
bro de 1$G1 do ŭa Raimun-ia ti^ca,
viuda de Vontura 1'orrent y de d5

años, de edad, otorgó r;na éscritura

ante el IĴscribano D. Miguel Garriga
y dos testigos qúo lo fueron clos hijos

de dicho Escribano, el uno de 19 aiios

y ol utro de 15, por la que vendió á

D. Juan Guasch una casa y tres he-

rodades en la villa de Valls ydos cró-

ditos de 10.000 reales entre ambos,

por precio do 40.000 rs., ^le los cua-

les entregó el^ compracíor en el acto
15.000 y prometi^ pagar los 25 000

restantes en el plazo de dos meses,

habiundo intervénido en eata escritu-

ra ll. Matías Guasch, padre del don
3uan, por ser este hi1o de familia y

menor de edad, pero sin oblil;arse él

por su parto á cosa aiguna, y e^pre-

sando la vendedora como causa im-

pulsiva de la venta la de atendec á

sús necesidades, no firmando por el

impedimento fisico de su mano dare-

cha y haciéndalo por ella uno de los
testigos: '

Resultando que en 23 del mismo
mes y aŭo la propia doíia Raimunda
Roca otorgcí anto dicho Escribano
Garriga y los testigos Manuel, Josó
y Francisco I31asi otra escritura, en
la quo, por no poder cuidar de sus

intereses ni atender al costo de su
manutencion, para asegurarse su sub-

I

eistencia, cedió á D. Ju•in Guasch los

25.000 rs quo el mismo ia debia dal

precio de la venta que 1^: hizo ol dia

5 de aquel mes, un crédito de 12 00O

rcales que tenia contra D. Joaqain

Arnet y todos los muoblcs, frutos,
efactos y acciones quu pudieran cor-

respcmderla con resei•va de 1.000 rea-

les para téstar y dispcner libremente
de ellos, loa, cuales sa entend^rian

eomprendidos tambien en aquella ce-

sion, si no disponia ^íe los misc^c^s,

eon la condiĉioñ de que cl D. Juau

ta habi,^ de tener en su habitacion y

eompa ►ií^, manten^^rla, vestirla, cal-

^carla y darla tocío lo necesarin á la

vicía hnmana, formando juntns una

aola mesa, habita ;ion y familia, y

hácErla los funerale; Tencrales des-
pues du su muerte cor_ 12 misas reza-

da^ y ĉolocarsu ca^í<iver en un nicho,

á todo lo cual se obli^•ó cl D.Tuan

Guasch con consentimiznt^ cíe su pa-

dro qne concurri^ al acto, espresan-

do qu© por su parte no contraia res-
ponsabilida í alguna; y siend^^ de no-

^tar quo esta escritara fue fir ►nada

tambien por un testibu á nombre de

doiia ltaimunda, quu se tom^í razon
cío ella en al Registro de la Yr^pie-

dad, y que so puso nota oor el S©-

eretario del Juzgado de quadar ra-

gistrada en el libro de insinuaciunes

del mismo en 21 de Diciembre dal

aŭo de su otorl;•amiento:

Resultando quo en 12 de No-

viembre de 18G2 falleció la doŭa

Raimunda Roca, uespues de haber

recibido los Sacramentos de la Peni-

tencia, Eucaristía y Extremauncion;

y que en 28 de rebrero de 18G3 en-

tabló demanda su hermano l), Fran-

cisco pidiendo que se declarase pro-

cedente la accion de nulidad do la

ti.onta y donacion hechas por aquella

en las dos escrituras que se han re-

ferido, y se condenara á D. Juan

Guasch á la devolucion de las cosas

comprendidas en las mismas con to-

^ dos los frutos é intereses porcibidos y

podidos percibir., é incíemnizaciou de

perjuicios á su tavor como sucesor de

su hormanp y al^ p3go da todas. las

costas; fundándose: primero, eu que ..

la dc ŭa Raimur:dacarecia de la ca-
pacidad necesaria para contratar .poc :^

ser irnbécil y somi-domento: sc^gun- !
do, en que no oxistia la causa alega- .

da como impulsiva de tales contratos,'

pues aquella no tenia neeesidad y

D. .1van G^uasch: caceeiá do^ bienes :

qoo puiiera ase^urar yi ^mejoi•ar la .
suei•tE de la misma: torcorá, en qua•`

la vadtá y donac;ion fueroa lesiuas y.

dulnrosas: cuarto, en que allemris:.

fuerou ilegales por haberlas auti^riz^-,

do un Csc ibabo que ^arccia de títu-.

la dm Notario, hriber sicio testigus de

la venta dos hijos. da1.E^crib^rc,o, me^-
n^res de edá^l, fultar la iusinuacion

en la donacion y haburáe oturgado

ambos contratos da nc^che; y quinro,
en qua siendo hermauo. de la do ŭa,

Raimunda, no habiando hech^^ e-ta

testamento y habiendu premuerto ^us

padres, era c;l herudc*LO legítimo dela

misma, y c mo tdl habi,a, pusado á él

la accwn ^le nuli la 1 qur: aquelld hu-.

biera p!xiido •ejercitar y le c^^rrespon-.

dian los bionea, objoto de dichos con-.

tratos:

Resultando que oon esta deman-
da prasentó J. Fraqcisco Roca cuatro

certificaciones de cuatro )ylédicos que
^isitarón á su hermana, el uno varios

aŭos hasta Agosto de 18G1, ol otro

en Julio •y Agosto de dicho aŭo, el

otro en Julio de IBG;á, y el cuarto on
Julio de 18G1, los cuales expresan

que padecia un reumatismo general

crónico, acompañado de una paralisis

casi de todas stis articulaciones, y se

hallaba en un estado, tanto físico co•

mo moral deplorablo, manifestando

al propio tiempo un estado semido-

mente é imbecil, en tércuiros que no
podia expresar sus ideas ni cowpren^.

der las de otros:^

' • ^} .. . ,
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Resultando que U. Juan Guasch
pidió que jse le absolviera de la de-

" manda, y quo se impusiera al actor
perpétuo silencio y el pago de las

eostas, daŭos y perjuicios, alPgando
que el Escribano Garriga pudo a uto -

iizar las dos escrituras de que so tra-

ta, pues aunque á la fecha d© su otor-

gamiento no era Notorio, estaba fa-
cultado por la Audiencia y lo estuvo

hasta 18fi2: que la ley en aquella

época no prohibia que fuesen testibos

los hijos de los Escribanos mayores

de 14 aŭos: que la dunacion ha bia si-

do insinuada: que en dichos contra-

tos no hubo dolo Di lesion, ni era fal-

ea la causa quo se exaresó como im •

pulsiva de ellos, pues do ŭa Raimun-

da Roca no tenia rentas suficiontos
para atender á su subsistencia y má-

zime en estado de enfermedad; y quo

no era cierto que careciese de razon

y de coaocimiento:

Resultando quo puestos los escri-

tos de róplica y dúplica en los que

inaistieron las partes en sus solicitu .

des, habiendo recouocido el actor la

insinuacion de la donaoion que ántes

habia négado, se recibió el pleito á

prueba y ámbos litigantes practi-

caron las que estimaron convenir-

les por documentos, posiciones y

tgstigos, siendo de notar que á los
del demandante en número de 16

ae preguntó entre otras cosas ei

la Doŭa Raimunda en el mes de

Setiembre de 18G1 y ántes estaba fal-

ta de conocimiento y era incapaz de

eontratar, y á los del demandado se

interrogó tambien sobre la aapacidad

y juicio dela Dofia Raimunda; y qne

de documentos aparece que esta fué

citada á juicios de conciliacion hasta

por el mismo demandante su herma-

no con posterioridad á la feçha de las

escrituras:

Resultan^lo que despues de ha-

berse puesto testimonio del título de

Escribano de D. bliguel Garriga y

de la resolucion de la Salá de Go-

bierno de la Audiencia de Barcelona
declarando que podia otorgar escri-

turas; el Juez de primera instancia

en 10 de Agosto de 1865 dictó sen-

tencia que revocó la Sala segunda

de dicho Superioi' Tribunal para la

suya de 8 de Mayo de 18Gti, en que

reconociando como j ustificada la in-

capacidad mental de doŭa Raimunda

Rooa, declaró nulas y do ningun va-

lor ni efecto las escrituras de vanta

y donacion otorgadas por la misma

á favor de D. Juan Gu ^sch en 5 y

23 de Setiombro de lqól ante ol Es-

cribano de Valls D. Miguel Garriga,

y condenó al D. Juan Guasch á que
entregue á D. Francisco Roca todo

cuanto por su razon ha adquirido

procedente de dicha doúa Raimunda

Roca sin perjuicio del derecho de

tercero que pueda tener interés en

la herencia teatada ó intestada de la
misma:

Y resultando que contra eate fa-
llo interpuso el' D. Juan recurso de

casacion, porq^ie en su concepto se

habian infringido:

1. ° La ley 1G, tít. 22, Parti-
da 3. ^ y la doctrina sancionala por
la jurisprudeucia de este Supremo

1'ribunal en seutencias insertas ou

las Gacclas de 5 de Febrero do 18G2,
9 de Junio y 30 do Uiciembre de
18G0 y 3 de Abril do 1858, eu que

se establece que «las sentencias de-
ben circunscribirse • á los términos

de las demaudas y reclamaciones he•

chas oportunamente en los pleitos,
atendiendo ^í lo que se lia pedido y

á la forma y modo con que se ha he-

cho:» que «las sentencias deben sor

conformes y ajustadas, no solo á la
cosasobre que contienden laspartes,

sino tambien á la manera en que ha-

cen la demanda ó motivos en que la

fundan y á la prueba quo e^ hecha

aobre esta;» que ^^las sentencias de-
ben circunscribirs^ á los térroinos de

las demandas y reclamaciones he-

chas oportunamento en los pleitos,

atendiendo cuidadosamente á lo qua

ae ha pedido y á la forma ó modo

en ' que se ha hocho;» y quo ^^ en el

•juicio no puede decidirse acerca de

aquellas accionas que no se han ejer-

cido en la forma" correspondiente;»

porque en la demanda formulada por
D. Francisco Roca solamento se ejer-

citó la accion de nulidad que dedu-

jo para que fueron declaradas sin
efecto las escrituras de venta y de

donaĉion que obran en autos, y por

1^ mismo el fallo debió limitarse á

declarar la nulidad ó validez de ta-

les escrituras, y no condenarle á en-

tregar á D. Francisco Roca todo

euanto habia adquirido procedento

de doŭa Raimunda, no habiéndose

antablado por ol actor ni la accion

pcGil^e heredifalis ni la reivindica-

^oria, ni sido objcto de este juicio

la sucesion á la heren^ia do doña

Raimunda ni llamádose á todos los

que pudioran tener interés en ella:

2. ° Las lo,yes 1. A, tít. 14 y

5. °, tít. 22, Partida 3. cO , eegun

las que al lector compete justificar

eus pretenciones y el fallo ha de

guardar congruencia con lo alegado

y p^oba^io, supuesto que D. Fran-

cisco Roca no ha justificado quo á él
correspondiese la sucesion de los bie-

nes de su ha+rmana, ni ha intentado

siquiera la accion conduceute para

obtener este resultado:

3. ° La ley 32, tít. 1G, Parti-

da 3. °, el art. 317 de la do En-

juiciamiento civil, y la loy 2, c° ,

títuto 14, Partida 3. ^, porque no

se habian apreciado las pruebas so-

bre la capacidad ó incapacidad de

Doña Raimunda, segun las reglas

de la crítica racional; pues que ni

las certificaciones de los Facultativos

decian que estuviera demente, 'ni

los testígos se referian á la fecha ni

al acto de otorgarse las escrituras,

y sin embargo se decl arabau estas

nulas por falta de capacidad de do-

ŭa Raimunda para otorgarlas, aien-I

do así que la capaci.lad se presume
de derocho:

Y 4. ° I,a 19y l. c° , tít. 23, libro

10 de la Novísima Recupilaci^n; la

9. c° , tít. 1G, Partida 3^,^- ls ley
16 dol mismo título y Partida, por-

que segun ella^ basta para la valiaez
de las escrituras públicas la presencia
de dos testigos y quu estos sean ma-

yores do 14 años aunque sean meno-

res de edad y hermanos, ó hijos y pa-
dres, sin que e^istiese ley ál^•una an-

tes de la del Notariado que prohibie -

ra á los menores ni á los hijosdel Es_

cribano auturizante ser tastigos ins-

trumentales cuando ningun interés

tuvieseu en las escrituras:

Vistos, siendo I'onente el Minis -

tro don Laureano do Arrieta: ^

Considerando que si bien es cierto

el principio de que la sentencia ha de

ajustarsc á la demancJa y]imitarse á
resolver las cuestiones oportunamento

promovidas y discutidas en el pleito,

la ejecutoria dictada en estos autos no

ha contravenido á este principio ni á

las leyes y doctrinas que se citan en
su apoyo, porque se ha ajustado á los

términos mismos cle la demanda y no

ha resuelto mas cuestiones que las que

en esta consignó don I+'rancisco de la

Roca con el carácter .y persunalidad

que la parte demandada le ha recono-
cido des^i© el principio del litigio haa-

ta su terminacion, de hermano y ho-
redero ab -intestato de doña Raimun-

da Roca:

• Considerando que la cuestion ro-

ldtiva á la capacidad mental de los
contrayentes, necesaria para la vali-

dez do lcs contratos, es de mero he-

ctio y.de la competencia de la Sala

sentenciadora quo debe resolverla
apreciando con arreglo á sus faculta-

des las pruebas suministraaas acerea

de ella por los litigantes:

Considerando quo en ol prosente

caso la Sala ha resuelto el punto con-

cerniente á la capacidad meutal de la
in^licada do ŭa Raimunda alutorga las
dos oscrituras de 5 y 23 de Setiembre

de 18G1, tomando en cuenta las cer-
tificaciones de cuatro Facultativos y

apraciando al mismo tiempo segun las

reglas de la saua crítica y en confor-

midad á lo establecido por el articulo

317 de la ley de Enjuiciamiento ci-

vil, las declaraciones de ciecido nú-
mero do testigos, en cuya virtud no ha

infringido este artículo ni las leyas de

Partida que al mismo propósito invo-
ca el recurrente:

Con^iderando, por último, quo no
habiendo servido de fuadamento á la

declaracion de nulidad do dichas dos

escrituras, consignada en la senten-
cia ejecutoria la cali^lad y circunstan-

cias de los tostigos que concurrieron

al utorgamiento de las mismas, es in-

eongruente é inadmisiblo la impug-

nacion qae bajo este concepto se diri-
ge contra dicha ejecutoria;

Fallamos qae debem^^s declarar y
declaramos no haber lugar al rocurso
de casacion interpuesto por don Juan

U uasch, á quien condenanos en lag

costas; y devuélvanse los autos á la
1Zeal Audíencia de Barcelona con la
certificacion correspondionte.

Así por esta nuestra sentencia,
que so publicará en la GaceGa de ^ta-
drid é insertará en la Colccczon lc-
^islativa, pasándose al efecto las eo-
pias necesarias, lo nronunciamos,
mandamos y firmamos --José Porti-

Ila.--Ventura de Colsa y Pando.--Jo-

sú M. Cáceres --Lauroano de Arrieta.
--I+'rancisco 1laría de Castilla.--Hila •

rio de Igún.---Jos^: María Haro.

Publicacion.--Lei^la y publicada

fué la sentencia antorior por el Ilus-

trísimo seúor don Laureano do Arrie-
ta, Ministro del Tribunal S^ipremo do

Justicia, estando celebrando audien-

cia pública la Seccion nrimera de la

Sala primera del mismo el dia ^ia hoy,

de que certifico corno Socratario de

S. fi1. y sa Cscribano de vámara.

Madrid 23 de Febrero de 1867.---

Dionisio Antonio cle Pul;a.

(Gacela de127 de F^brero.)

GOI^^I^ftNO DE LA I'Ii0YI1^C1A
dc Cóedoba.

Núm. 393.

Ha aparecido en $ementeraa de
labradores de la villa de Villanueva

del Duque, al sitio del barranco de
los Corzos, una res'vacuna, ignorán-

d ose hasta hoy su procedencia; y á

fin de que llegue á noticia de eu due-

úo, he dispuesto ae pub^iqua en este

periódico oficial para que las perso-

nas qu9 se crean con derecho á la

misma, dirijan las oportunas recla-
maciones ante el Alcalde de dicha
poblacion, acompaí^ando nota de sus

seŭas.

Córdoba 2 de Marzo de 1867.
-^-E1 Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian. •

I^'úm. 381,

Administracion principal de Correos
r caminos de Cúrdoba.

El Egemo. Sr. Director General
del ramo, con fecha 22 de Febre-
ro prógimo pasado, me dice lo que
copio:

aUna nueva via de comunicacion
so ofroce al público espaŭol para las
reJaciones postales quo puede man-

tener con el imperio de la China, á

consecuencia del establecimiento dg

una línea terrestro quo atravesando
la Siberia, so dirige deado San Pe-

tersburgo á Pekin y Tien-Tsín.

Con arreglo á los itiqerarios que
se han fijado para esa línea, la ro-
mision de la mala Síberiana con des-
tino á Kiachta, tendrá lugar dos vo-
ces á la semana, efectuándose sus
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^alidas desde San Petersburgo, ]os
martes y viérnes y recorriendo el
trayecto en cinco semar,as.

Desdo I^iachta se espedirá la cor-
respondencia cuatro veces al mes, ó

ĝean los dias 5, 12, l9 y 2G con

destino á TiNn-Tsín por Urga, Kal-
gan y Pekin, á donde llega prcíxi-

mamente en 13 dias.
Por la via expresada pueden di-

rigirse cartas ordinarias y cartas cer-

ti6cadas á los diferentes puntos de

la China que se acaban do indicar,

esto es, Urga, Kalgan, Pelcin y Tien-

Tsín, sin que por el momento pue-

dan á los mismos remitirso ni mues-

tras de comercio ni periódicus y de-

m ás imprecos.
En la direccion d^ la currespon-

dencia para Cltina que +se quiera en-
viar por la línca menciona^ia, debe-

rá expresarse la indicacion dc « Via

P^•zcsia San Pc%ersG^eryo; ^^ su fran-

queo es obligatorio hasta s^r destino

y los portes que por la misma debe

sati^tacerse, son los çue apa^ecen de

la adjunta tarifa.
A la presente órden, de quo se

eervirá V, acusarme el recibo,, así

como á la tarifa que la acompai^a, se

dará por esa Principal la publicidad

conveniento, participándome haber-
lo verificado.»

Y en cumplimiento de lo que se
me previene por la preinserta órden,

se publica en ol I3oletin ohc•ial de

esta provincia, como así tambien la

tarifa á que so reliere, para conoci-

miento y gobierno del vecindario de
la misma.

Córdoba I.' de M•irzo de 18G7.
-I^:1 Administrador principal, An-
selmo Linares.

TAItICA

para el franqueo de las cartas quo

procodentes de España so dirijan á
1'el;in, Urga, Kall;an y Tien-Tsín

(Imperio de China) por el interme-

dio de la administracion de Correos

de I'rusia. •

Núnacro primero.

I'rariqueo oUligatorio de las cartas
quc se dirijan á Urgu.-- Via P,•u-

siu.-San Peters-burgo.

Por cada carta sencilla hasta el
peso de diez gramos (G adarmes,)
d^be ]levar sellos por valor de 4tS
cuartos.

La que esceda de dich^ peao y
no pase de veinte gramos ( 12 adar-

mes) debe l:evar sellos ppr valor de

9G cuartos.
Y así sucesivamente, aumentán-

dose por cada diez gramos ó fraccion
de diaz gramos que aumento do pe-

no la carta sellos por valor do 48
cuartos. ^

Nún^ero segundo.

I'^anqz^eo oLliyatorio de las cartas
que se dirijan ^ Pc);in, Kalyan y
Tzen-Tsin.-_ yia prusia.-Sun Pe-

tcrs_ Lurgo .

Carta sencilla hasta el peso de

diez gramos (6 adarmes,) debe lle-

var sellos por valor de 72 cuartos .

La que esceda de dicho peso y

no pasc de veinte gramos (12 adar-

mes) id. id. id., 144 cuartos.
Y así sucesivamente, aumentán •

dose, por cada diez gramos ó fraccion

do diez gramos quo aumente do po-

so la carta, sellos por valor de 72

cuartos.

1Vziricro tcrcero.

Carlas ĉertiTcada,s ^le ^s1^a^a^ára

Urqa, Pel:i^^, Kalqan y Ticn-Tsin.

-- Yia P^usia.- -San Peters-^ zc^•go.

I.a carta cortificada con do^tino

á los puntus in licados, se 1'ranquea-

rá como esplicau las tarifas númcros

1.° y 2.°, para las cartas ordinarias

do i^;ual peso, y debe además llevar

siempro p^r derecho invariablc do

certificacion un sello de veinte cén

timos de escudo (2 rs ^ cualquicra

qu+: sea el peso de la carta.

Cór^loba 1.° de A^Iayo de 18G7.

-Anselmo I.inaraq.

^b.f.q.^/i.fei!-RelnMw.-W. ►a.dV Y.SItNO.OY-M". :.:1

t^1úm. 394.

Factorfa dc Subsistencias mista
de Qaena.

Noticia de las c^mpras qtie se

han hecho en el pr^^sente mes.

A D. Lorenzo Medianero GO fa-

nagas de trigo á 5 escudos 300 mi-

lésimas una.

A D. Lorenzu 1líedianero 2^0

fanegas de cebada á 3 escudos una

^! ll. IVlanuel )Ĵspinosa 1llarin,

1`t0 quiutales métricos de paja á

un escudo 4^ milésimas uno.
Nota. En esta villa se compra

el trigo ,y cebada por fanegas, y la

paja pdr earretadas y quintales mé-
tricos.

Baena 24 de Febrero de 18G7.--
El contratista, Antonio Morales. -
V,° B.°--Ll Comisariode Guerra Ins-
poctor, Francisco Sanz Cruzado.

Al'U1VTAnIlE^TO^.

I
Núm. 393.

Alclldia constitucional de Carcabucy.

ll. José María ^errano y Luque,
Alcalde constitucional deesta villa de
Carcabuey.

Hago saber: queconcluido elpre-
supuesto ordinario de gastos é ingre-

sos de esta localidad para el período
económico de 18G7 á G8; se remite á
la Superioridad, quedandoen esta So-

cretaría de manifiQSto por término do

un mes, contado desde el dia de la

feclia, un tercPr ejemplar con sus

correspondientes relaciones, para que

dontro dP dicho período pueda ser

inspeccionado por las personas que
gusten, y producir lo qua sea justo
y convenieute.

l^ado en Carcabuey á 28 do Fe-
brero do lbt;7.-José 119aría Serrano.

-Por mandado de dicho Sr., Antonio

Leon y Pino, secretario.

Ntím. 40^.

^Alcaldía constilucional de Montalr^an.

U. I)etnetrio Siller^, Alcal^le cons-

titucional de esta vill^t.
Hago sab^r: quo estando conclui-

do el amillaramiento dc la riqueza

quo ha de servir ^?o base al reparti=

miento da la contribucion territorial

de este pueblo,correspondiente al aiio

inmediato económico ^le 18G7 á(i8,

ha dispnesto esto Ayuutamiento d©
mi presideucia se ponl;a cie maniEies-

to en esta Secretaría, por término da

ocho dias, cuntados para los vecinos

desde la fecha de este edicto y para
los hacondados furasteros des:ie que

aparezca inserto en el 13ol^lin o^irial

de esta provincía, á 6n de que puo-
dan prosentarse á inspeccionarlo y
esponer de agravios si se considera-

sen perjudicados un sus respe^tivas

evaluaciones y co ► ,ceptos sujetos á

contribuir; en la inteligan^ia, que

tra cur ►•ido dicho plazo, no serán oi-

das ni admitidas las reclamaciones

que so presenten. ^

Y para que tenga la d.ebi^ía Uu-

blicida^l se pone el presente en 111on-

talvan á l de hlarzo de 18G7 -lle-

metrio Sillero.-Lucas Cantilla y

Urbano, secretario.

Núm. 37^

Alc<<I^iia constitncional dc Fedrochc.

D José 11Sorillo Tirado, Alcaldo
constitucional do esta ^illa. ,

Hago saber: qua no habiéndose
presentado persona alguna á recla-
mar la vaca, quc so halla detenida

desd© e123 de lliciembre último en
el corral do Concejo, de esta villa,
sin embargo de habcrse anunciado

en el I^olcGin oficial cíe la provincia
de 2G do Enero, ni podido adquirirse

la mas leve noticia de su proceden-
cia, y hallándose manteniendo á
piensodesde aquella ^poca; he cíeter-
minado so anuncie segunda y última
vez en çitado periódico oricial . á fin d e
que el que se crea con derecho á ella,
se presente á deducirlo en esta Alcal-
dia dentro del preciso término de 8
dias, contados desdo la insercion del
presente en el indicado periódico 08-

cial, advirtiéndose que de no presen-
tarso reclamacion, fie procederá á su

venta en ptí5lica suba^ta cl d ĉ cimo

dia dA cumplirsa los ocho en estas Sa-
las Capitulares y hora de las once de
su ma ŭana.

Pedroche 25 de Ft^brero de 18G7.
--José Morillo Tirado.

t^Túm 396.

Ul1l^'ERSIDAD LITERARIA
DE SE^'l1,LA.

' ED1CT0.

D. Antonio Martin Villa, Rector

de la Universidad I.iteraria de esta
Ciudad.

Hago saber: que la matrícula pa-
ra la enseŭanza de I'racticantes y
111atronas en el próximo semestre,

estará abierta en la Secretaría gene-

ral de esta Escuela, desde el 15 al
30 do Marzo actual, ambos inclu-
sives.

Los aspirantes que de^een conti-
nuar sus estudios, podrán matricu-

larse por sí ó pc^r mecíio de encar^;a-

dos, prévio el pago de los derechos
de matrícula.

Las :^spirantes á r^atronas que

por primera vez hubiesen de matri-

cularse, necesitan:

1. ° Haber cumplido la edacl d©
veinte atios, lo cual ha ^le acreditar-

se con la partiaa da bautismo lega-
lizada.

2. ° SAr casa^la ó viuda.

Las casadas preseutarán licencia

de sus mari^los autori•r.ándolas para

se;;uir los estudios y las viudas jus-

tificarán ese estado. U^,as y otras

acreditarán Pgas circun^tancias con

ducumeut+^s lel;•alizadc,s y su buena

vida y costurnbr^^s. con certi6cacion

de sus respectivbs párrocos.
^. ° Haber recibido con aprove-

ĉhamiento la },rimera enseiianza ele•

mental eompleta, ]a cual ha de com-

probarse por medio de un exámen

que han cle sufrir en la Escuela 1^'or-

mal de 1^9aestras.

Para pasar de un semestre á otro,

es indispensable hallarse comprendi-

do como apto en la lista que los res-

pectivos profesores hay an remitido á

esta Universidad. .

Los derechos do matrícula para

cada semestre, serán v;in^: z^ales
vEllon.

Los quc procedan de otras escuo

las y pretendan seguir sus estudios

en esta ciud^d, presentarán certifica-

cion que acredite los que hayan he-

cho con expresion de las censuras

que hubieren obtenido.

Y para que llegue á notieia de

todas aquellas personas á quienea

pueda intoresar, se anuncia por me-

dio dol presente:

Dado en la Cámara Recto ral de

la Universidad de Sevilla á 1. ° de

Marzo de 18G7.-El Rector, Antonio

hlartin Villa -El Secrota:io geno-

ral, Josó Ji^uenez Perujo.
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